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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY N.º 6324, LEY DE 
ADMINISTRACIÓN VIAL, DE 24 DE MAYO DE 1979 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el literal b) del artículo 10 de la Ley           
N.º 6324, Ley de Administración Vial, de 24 de mayo de 1979, de manera que se 
lea como sigue: 
 
 

“Artículo 10.- 
 

[…] 
 
b) Se establece un monto fijo, para el período 2013, de nueve mil 
quinientos colones (¢9.500) en beneficio del Consejo de Seguridad 
Vial, que deberá ser cancelado por el propietario de cada vehículo 
automotor particular categoría automóvil, categoría carga liviana y 
categoría carga pesada, obligado al pago del seguro obligatorio 
automotor.  En igual sentido, se establece para el período 2013 un 
monto de siete mil colones (¢7.000) en beneficio del Consejo de 
Seguridad Vial, que deberá ser cancelado por el propietario de cada 
vehículo automotor categoría motocicleta obligado al pago del seguro 
obligatorio automotor.  Para el período 2014, el monto fijo que deberá 
cancelar en beneficio del Consejo de Seguridad Vial, el propietario de 
cada vehículo automotor de las categorías antes indicadas obligado 
al pago del seguro obligatorio automotor, será de diez mil colones 
(¢10.000).  El monto que deberá ser cancelado por el propietario de 
cada motocicleta obligado al pago del seguro obligatorio automotor 
será de cinco mil colones (¢5.000), para el período 2014. 
 
  Los montos que se indican en el párrafo anterior se cobrarán 
en conjunto con el seguro obligatorio automotor.  Las entidades 
aseguradoras serán consideradas, para estos efectos, como agentes 
de retención y de percepción, conforme a la Ley N.º 4755, Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios, de 3 de mayo de 1971, y sus 
reformas.  El monto recaudado se deberá transferir, mensualmente, 
directamente al Consejo de Seguridad Vial, por los recaudadores al 
efecto habilitados, bajo las modalidades que lleguen a acordarse. 
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 Con la salvedad de lo indicado en este artículo para los propietarios 
de vehículo automotor particular obligados al pago del seguro 
obligatorio automotor para los años 2013 y 2014, el monto fijo 
establecido por este artículo para el año 2014 y, a partir de ese año, 
será reajustado por el Poder Ejecutivo mediante decreto en cada 
período fiscal, de conformidad con el índice de precios al consumidor 
(IPC) emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INEC), y debe ser comunicado a las entidades aseguradoras al 
menos con quince días hábiles antes de la fecha de inicio del período 
de cobro, para que se realicen los ajustes administrativos y técnicos 
que se requieran para efectuar la recaudación de este rubro. 
 
[…].” 
 

 
 Rige a partir de su publicación. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA.-  Aprobado a los dieciocho días del mes de 
diciembre de dos mil doce. 

 
 
 
 
 
 

Víctor Emilio Granados Calvo 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
  Rita Chaves Casanova      Xinia Espinoza Espinoza 
PRIMERA SECRETARIA     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fru.- 
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Dado  en  la  Presidencia  de   la  República, San  José,  a  los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil doce. 
 
 
 
Ejecútese y publíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LAURA CHINCHILLA MIRANDA 

 
 
 
 
 
 
 
 

PEDRO CASTRO FERNÁNDEZ 
Ministro de Obras Públicas y Transportes 

 
 
 

 
 
 

 
 

EDGAR AYALES ESNA 
Ministro de Hacienda 
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